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Señores A AS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Sr. Jefferggh Quilumba M. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Adjunto a la presente adjunto las notas de los estados financieros de IRISGLOBAL ECUADOR 
CIA. LTDA. presentadas a la Superintendencia de Compañías, correspondiente al ejercicio 
económico 201, debidamente firmados por la Contadora. Dichas notas a los estados financieros 

fueron eliminadas por la Superintendencia de Compañías, por no encontrarse firmadas por la 

Contadora. 

Número de expediente: 172510 
RUC: 1792459397001 

Compañía: IRISGLOBAL ECUADOR CIA. LTDA.   
Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL / 

AMJ/ldn 
Adjunto: 1 (uno) 

¡RISGLOBAL ECUADOR CIA LTDA 

Ave Amazonas N31-62 y Moreno Bellido, Edificio Comonsa, Piso 6, Oficina GA 

Telef (2) 2551891 www 1risglobalra com 

DA:
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1. 

2.1. 

NOTAS A ESTADOS FINANCIEROS 2013 

IDENTIFICACION DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONOMICA 

COMPAÑÍA IRISGLOBAL ECUADOR CIA. LTDA.: (En adelante “La empresa”) Es una 

Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 08 de Julio del 2013, ante 

la Notaria 17 del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 

25 de Septiembre del 2013, 

Objeto Social: La empresa se dedica como actividad principal a la Comercialización de 

insumos, Productos, Equipos y Suministros Médicos y como actividad secundaria 

Representación de Empresas Naturales y Jurídicas como Nacionales y Extranjeras. 

Plazo de duración: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil del 25 de Septiembre del 2013. 

Domicilio principal de la empresa: Ciudadela La Carolina Avenida Amazonas N31-62 y 

Moreno Bellido Edificio Comonsa 1 Oficina 6A. 

Domicilio Fiscal: En la ciudad de Quito con RUC: 1792459397001. 

Forma legal: Compañía Limitada. 

Estructura organizacional y societaria: La empresa cuenta con personería jurídica, 

patrimonio y autonomía administrativa y operativa propia. 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros .Estas bases contables se ha aplicado de manera uniforme para 

todos los años presentados, 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NHF para la 

PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, [ASB, 

adoptadas por la Superintendencia de Compañías de Ecuador, y representan la adopción 

integral, explicita y sin reservas de las referidas Normas Internacionales y aplicadas de 

manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 

Los presentes Estados Financieros han sido preparados a partir. de lobsregistros de 

contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: O     
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* Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 

de los activos de aplicación obligatoria. 

De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre 

del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los 

flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha 

2.2 Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Con Resolución N*06.Q.IC! 004 Del 21 de Agosto del 2006, la Superintendencia de Compañias 

resuelve: Adoptar las Normas Internacionales de Información Financiera NIF y de aplicación 

obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías, para el registro. Preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1 de 

enero del 2009. 

Con Resolución N*08.G.DSC.010 Del 20 de Noviembre del 2008, la Superintendencia de 

Compañías resuelve: Establecer el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIF” por parte de las compañías y entes sujetos al 

control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

1. Aplicaran a partir del 1 de enero del 2010:las Compañías y los entes sujetos y regulados 

por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades 

de auditoría externa, se establece el año 2009 como el periodo de transición. 

2. Aplicaran a partir del 1 de enero del 2011: Las compañias que tengan activos totales 

iguales o superiores a US$ 4.000.000.00 al 31 de diciembre del 2007., se establece el año 

2010 como periodo de transición. 

3. Aplicaran a partir del 1 de enero de 2012: las demás compañías no consideradas en los 

dos grupos anteriores., se establece el año 2011 como el periodo de transición, para tal 

efecto este grupo de compañias deberán elaborar y presentar su estados financieros 

comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información financiera 

“NIUF”, a partir del año 2011. 

4. La Resolución No. SC.ICICPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el 

Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las 

Normas internacionales de Información Financiera “NIF” completas y de las Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para 

las PYMES), para fas compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

compañías: 

Para efectos del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de 

Compañías califica como Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), a las personas 

jurídicas que cumplan las siguientes condiciones:
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aj Monto de Activos inferiores a CUATRO MILLONES DE DOLARES 

b) Registren un valor bruto de ventas Anuales de HASTA CINCO MILLONES DE 

DOLARES: Y, 

c) Tengan menos de 200 trabajadores(Personal Ocupado),Para este cálculo se tomara el 

promedio anual ponderados 

La empresa Compañía Irisglobal Ecuador Cía. Ltda., Califica como Pequeña y Mediana 

Entidades (PYMES), por cuando cumple con las tres condiciones establecidas por la 

Superintendencia de Compañías. 

2.3 Moneda 

Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en estos Estados Financieros y en sus notas se valoran utilizando la 

moneda del entorno económico principal, en que la empresa opera (“moneda funcional”). Los 

estados financieros se presentan en unidades monetarias ($Dólares Americanos), que es la 

moneda funcional y de presentación en dólares americanos. 

2.4 Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas 

/ La administración declara que las NIIF han sido aplicadas integramente y sin reservas en la 

| preparación de los presentes estados financieros .La información es responsabilidad del 

| representante legal, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

| En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 

para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 

registrados en ellas. 

2.5 Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 

de enero al 31 de diciembre del 2013. 

2.6 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 

como corriente con vencimientos igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de 

cierre de los estados financieros y como no corriente, los mayores a ese periodo. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013, se 

han aplicado los siguientes principios, políticas contables y criterios de valoración.
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3.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la empresa para sus 

operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o 

equivalentes de efectivo partidas como: caja, los depósitos a la vista em instituciones 

financieras. 

3.2 Servicios y otros pagos anticipados 

Corresponde principalmente a anticipos entregados a terceros para arriendos pagados por 

anticipados, anticipo a proveedores y otros anticipos entregados, los cuales se encuentran 

valorizadas a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos, que 

generen la necesidad de presentarlos por separados. 

3.3 Provisiones 

La empresa considera que las provisiones se reconocen cuando: 

- La compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado de 

sucesos presentes; 

- Es probable que vaya a ser necesaria una Salida de recursos para liquidar la obligación; 

- — Etímporte se ha estimado en forma fiable 

  
Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la 

mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 

3.4 Beneficios a los empleados 

Los planes de beneficios a empleados post empleo como la jubilación patronal y desahucio, 

son reconocidos aplicando el método del valor actuarial del costo devengado del beneficio, 

para lo cual, se consideran ciertos parámetros en sus estimaciones como: permanencia 

futura, tasas de mortalidad e incrementos salariales futuros determinados sobre la base de 

cálculos actuariales. 

3.5 Capital Social 

El capital se registra al valor de las participaciones comunes, autorizadas, suscritas y en 

circulación nominal, se clasifican como parte del Patrimonio neto. 

3.6 Reconocimiento de gastos de administración y ventas 

Los gastos de administración y ventas son reconocidos por la compañía sobre la base del 

devengado, corresponden principalmente a las erogaciones relacionadas con. pago de 

servicios de terceros, depreciación de propiedades, planta y equipo y demás, g 

asociados a la actividad administrativa y ventas de la Empresa.   



ta
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* Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin 

riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

3.12 Cambios en políticas contables y estimaciones contables 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013, no presentan cambios en las políticas y 

estimaciones contables respecto al ejercicio anterior ni a la fecha de transición, salvo por la 

aplicación a partir del 01 de enero del 2011, de las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES, adoptadas por la Empresa al 01 de enero del 2011. 

4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

  

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de emisión de estos Estados 

Financieros, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que 

afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

/ 
mel DÁ AE? 

LUCINDA QUINTANA VACA 

Contadora 

RUC 1705384368001 

Registro No. 025235 
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